
Reafirmando las disposiciones de la resolución 186 
( 1964) y de otras resoluciones pertinentes, 

1. Prorroga una vez mas el estacionamiento en Chipre 
de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Manteni
miento de la Paz, establecida en virtud de la resolución 
186 (1964 ), por un nuevo período que concluirá el 15 de 
diciembre de 1986; 

2. Pide al Secretario General que continúe su misión 
de buenos oficios, que mantenga al Consejo de Seguridad 
informado de los progresos que se realicen y que presente, 
a más tardar el 30 de noviembre de 1986, un informe sobre 
la aplicación de la presente resolución; 

3. Exhorta a todas las partes interesadas a que sigan 
cooperando con la Fuerza sobre la base del presente man
dato. 

Apro/Jwla por 111w11i111idwl e11 /u 
:!óXXa. "'IÍ<ÍII. 

Decisiones 

En su 2729a. sesión, celebrada el 11 de diciembre de 
1986, el Consejo decidió invitar a los representantes de 
Chipre, Grecia y Turquía a participar, sin derecho de 
voto, en el debate del tema titulado "La situación en Chi
pre: informe del Secretario General sobre la operación de 
las Naciones Unidas en Chipre (S/18491 y Add. 164)". 

En la misma sesión, el Co11~ejo decidió también que se 
cursara una invitación al Sr. Ozer Koray de conformidad 
con el artículo 39 del reglamento provisional. 
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Resolución 593 (1986) 

de 11 de diciembre de 1986 

fü Cu11sejo de Seguridad, 

Tomando 1101a del informe del Secretario General !->Obn: 
la operación de las Nacione~ U ni das en Chipre de 2 y l O de 
diciembre de 198665. 

Tomando nota de la recomendación del Secretario Ge
neral de que el Consejo de Seguridad prorrogue el estacio
namiento de la Fuerza de las Naciones Unidas para el 
Mantenimiento de la Paz en Chipre por un nuevo período 
de seis meses. 

Tomando nota 1ambú;11 de que el Gobierno de Chipre ha 
convenido en que. a la luz de las condiciones imperantes 
en la isla, es necesario mantener la Fuerza en Chipre con 
posterioridad al 15 de diciembre de 1986, 

Reajimwndu las disposiciones de la resolución 186 
( 1964) y de otras resoluciones pertinentes, 

1. Prorroga una vez mas el estacionamiento en Chipre 
de la Fuerza de las Naciones Unidas para el Manteni
miento de la Paz, establecida en virtud de la resolución 
186 (1%4), por un nuevo período que concluirú el 15 de 
junio de 1987; 

2. Pide al Secretario General que continúe su misión 
de buenos oficios, que mantenga al Consejo de Seguridad 
informado de los progresos que se realicen y que presente, 
a más lardar el 31 de mayo de 1987, un informe sobre la 
aplicación de la presente resolución; 

3. Exhorli1 a todas las partes interesadas a que sigan 
cooperando con la Fuerza sobre la base del presente man
dato. 

·lprohuda por 111w111111ulwl ,,,, /u 
271 1)0. w\1011. 

0 ' /hui. dnc·um<Cntn, S.1 1 X4<l 1 , Add.1 

LA CUESTIO!\ DE SlJDAFRICAó6 

Decisiones 

En su 2690a. sesión, celebrada el 13 de junio de 1986. el 
Consejo decidió invitar a los representantes de Guyana. la 
India, Rumania y el Zaire a participar. sin derecho de 
voto, en el debate del tema titulado "La cuestión de Sudá
frica: carta, de fecha 1 O de junio de 1986, dirigida al Presi
dente del Consejo de Seguridad por el Representante Per
manente del Zaire ante las Naciones Unidas (S/1814667)". 
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En la misma sesión. el Con!-.ejo decidió también que !-.C 
cur-,ara una 11n ilación al Presidente interino del Comitc 
Especial contra el Aparthl'id de conformidad con 
el artículo _,q del reglamento provisional. 

En la mi!-.llla sc·,ion. pre\ ia consulta con los miembros. 
el Presidente formul<i la ,il!uicnte declaración en nombre 
del Consejo68 : ' 

"Con mnti\l, de la nmmcmoracion del dec.imo ani
n:r..,ario de la,-, tI1Jllst1ticablc.., matanzas perpetradas por 
el rcg111llT1 de u¡)(lrt/1cul rn Sudáfrica contra el pueblo 
afnc·ano de S()wclo. lo, miembros del Con-,cjo de Seg.u-


